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Ministerio de Agricultura 
DECRETO 506/1971, de 25 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Caza de 4 de abri l de 1970. 

(Continuación) 

Art. 19. De los Cotos locales de Caza 
1. Los Ayuntamientos, Entidades locales menores.y 

las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganade
ros podrán patrocinar, dentro de sus respectivos tér
minos, la constitución de cotos locales de caza, repre
sentando conjuntamente a los titulares mencionados 
en el artículo sexto del presente Reglamento, que ac
cedan voluntariamente a otorgar esta representación 
en cuanto se relacione con la aplicación de los precep
tos contenidos en el presente artículo. 

2. La representación a que se refiere el número 
anterior deberá conferirse mediante documento públi
co o privado e implicará la cesión del derecho de caza 
a favor de las Entidades patrocinadoras, sin perjuicio 
de lo que previene el número 14, d), de este mismo 
artículo. En el documento de referencia se especifica
rán los linderos y cabidas de las fincas afectadas. 

3. a) Podrán aportar sus terrenos para la consti
tución de cotos locales de caza, el Estado, las Entida
des de Derecho público y privado y los particulares. 

b) Los montes catalogados como de Utilidad Públi
ca también podrán formar parte, en su totalidad o par
cialmente, de los cotos locales de caza cuando lo auto
rice la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, con la conformidad de la entidad propietaria y 
sin perjuicio de las facultades peculiares que sobre 
esta materia específica se deriven de las disposiciones 
actualmente en vigor. 

4. Para obtener la declaración de coto local de caza 
será requisito indispensable que la superficie abarca
da por los terrenos a acotar sea mayor de 500 ó 1.000 
hectáreas, según se trate, respectivamente, de caza 
ííienor o mayor, si bien no excederá, incluidos los en
clavados, del 75 por 100 de la total del té rmino muni
cipal en que estén ubicados. A ta l efecto se conside
r a esta superficie total según los datos que obren 
611 el Instituto Geográfico y Catastral y las de los te
rrenos (fhe hayan de formar el coto local según los 
datos que aparezcan en el Servicio del Catastro, de
biendo procurar que el coto comprenda fincas o par
celas completas para facilitar su delimitación material 
^el modo más claro posible, llegando, para esta fina-
«dad, si fuera preciso, al establecimiento de los perí
metros correspondientes por el propio Servicio. 

5. No obstante lo indicado en el número anterior, 
Cuando existan causas debidamente justificadas, las En

tidades patrocinadoras podán solicitar, en petición ra
zonada, la modificación de las cifras fijadas como mí
nimas para los cotos locales de caza. Tal solicitud será 
presentada en la Jefatura Provincial del Servicio, que 
recabará el informe de los Consejos Locales y Provin
ciales de Caza que corresponda, y con el suyo propio 
lo elevará a la Jefatura Nacional del citado Servicio, 
para que ésta resuelva el expediente. 

6. Podrá autorizarse la creación de cotos locales de 
caza sobre terrenos integrados en términos colindantes, 
siempre que la superficie aportada a t ravés de las En
tidades patrocinadoras no exceda del 75 por 100 de la 
del término municipal respectivo. Para ello se preci
sará que la creación del coto la propongan conjunta
mente las Entidades patrocinadoras. afectadas y que 
en el expediente promovido al efecto hayan sido oídos 
los Consejos Locales y Provinciales de Caza respec
tivos. 

7. Cuando en un coto local de caza existan terre
nos enclavados no sometidos a régimen cinegético es
pecial cuya superficie total no exceda de la cuarta parte 
de la del coto, la Entidad o Entidades patrocinadoras 
podrán solicitar su incorporación al coto, dirigiendo la 
oportuna petición al Servicio, el cual la dará el mismo 
t rámi te que el señalado en el número 5 anterior. En el 
supuesto de que la resolución sea favorable a la in
corporación, los titulares de los terrenos afectados par
ticiparán de los mismos derechos y obligaciones que 
los titulares de los demás terrenos que forman el coto 
local. 

8. La contratación y adjudicación del aprovecha
miento cinegético de los terrenos integrantes de un 
coto local podrá hacerse en su totalidad o dividiendo 
el coto en varios lotes, cada uno de los cuales debe 
ser mayor de 500 hectáreas si se trata de caza menor, 
y de 1.000 hectáreas si de caza mayor. En ambos casos 
deberá formar parte de la mesa de la subasta un re
presentante de la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial . 

9. a) La contratación y adjudicación del aprove
chamiento cinegético de los cotos locales de caza pa
trocinados por Ayuntamientos o Entidades Locales Me
nores se hará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Régimen Local. Si el coto ha sido patrocinado por 
una Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos, 
la contratación y adjudicación se hará mediante su
basta pública. 

b) Si los terrenos comprendidos en el coto local de 
caza abarcan varios términos colindantes, los actos ne
cesarios para la contratación y adjudicación tendrán 
lugar en la sede de la Entidad que aporte mayor su
perficie de terreno. 

c) En todo caso las condiciones técnicas fijadas por 
el Servicio, según las cuales ha de realizarse el apro-



vechamiento cinegético, serán incorporadas al pliego 
de condiciones respectivo. 

10. La duración de los contratos de arrendamiento 
del aprovechamiento cinegético de los cotos locales de 
caza no podrá ser menor de seis años si se trata de 
caza menor, n i dé nueve si fuere de caza mayor. 

11. E l Servicio gozará del derecho de tanteo en la 
adjudicación y contratación de cotos locales de caza, 
cualesquiera que sean las Entidades patrocinadoras, con 
el exclusivo fin de crear cotos, sociales de caza, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.4, inciso c), 
de la Ley de Caza. Esta circunstancia, así como la pro
hibición de iniciar el aprovechamiento cinegético pre
vista en el artículo 20.5 de este Reglamento, se hará 
constar expresamente en los pliegos de condiciones por 
los que se rija la contratación y adjudicación de los 
cotos locales. 

12. En los cotos locales de caza el ejercicio del de
recho a cazar corresponde a los respectivos adjudica
tarios de los aprovechamientos. o a las personas que 
ellos autoricen por escrito. 

13. Es obligación de los adjudicatarios del aprove
chamiento cinegético de un coto local de caza la se
ñalización de éste en las condiciones prescritas en los 
artículo 10.4 y 17.6 del presente Reglamento. 

14. a) Del importe total de la renta, o sea del pre
cio de la adjudicación del aprovechamiento cinegético 
de los Cotos locales de caza, se: det raerá un 10 por 100, 
que se ingresará en el Servicio, el cual deberá inver
tirlo, precisamente dentro de los cinco años naturales 
siguientes al del que haya tenido lugar el ingreso, en 
realizaciones de fomento cinegético en el propio tér
mino o términos municipales sobre los que esté esta
blecido el coto,, haciéndolo bien por sí o bajo su con
trol y dirección técnica. 

b) Salvo acuerdo en contrario suscrito por la En
tidad o Entidades patrocinadoras y los titulares de los 
terrenos incluidos en un coto local de caza, se detrae
rá del importe total de la renta aludida en el párrafo 
anterior, otro 10 por 100 para el Ayuntamiento o Ayun
tamientos respectivos, más otro Í0 por 100 para las Her
mandades Sindicales Locales de Labradores y Ganade
ros, cuyas sumas serán destinadas, exclusivamente, a 
atender fines generales de interés agrario local. La par
ticipación de cada Ayuntamiento o Hermandad Sindical 
en el 10 por 100 correspondiente, cuando sean varios los 
que hayan gestionado la aportación de terrenos al coto 
local, lo será en proporción a la superficie de sus res
pectivas aportaciones. 

c) E l acuerdo a que se refiere el párrafo anterior 
habrá de estar suscrito por las partes interesadas den
tro del plazo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de adjudicación del coto local, debiendo prestar 
su conformidad un número de titulares del derecho de 
caza no inferior a la mitad más uno y cuyos terrenos 
cubran al menos la mitad de la superficie del coto. 

d) Hechas las detracciones a que se refieren los 
apartados a) y b) anteriores, el resto de la renta se 
distribuirá entre los titulares del derecho de caza en 
proporción a la superficie de las fincas respectivas in
tegradas en el coto local. 

15. También entrarán a participar, con igualdad de 
derechos en la distribución a que hace referencia el 
apartado d) del número anterior, los titulares que hu
bieren ofrecido, en su día, sus terrenos con el fin de 
integrarlos en el coto local, aunque éstos no hubieran 
llegado a formar parte del mismo por aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 19.4 del presente Reglamento. 

16. Si en. un terreno que forme parte de un coto 
local ya establecido, tratase de constituirse un coto 
privado de caza, deberá notificarse tal propósito en 

; forma escrita y fehaciente a la Entidad o Entidades 
patrocinadoras, al menos con un año de antelación res
pecto a la fecha de terminación de la adjudicación del 
aprovechamiento cinegético. En caso contrario, no podrá 

ejercitarse este derecho hasta que transcurra un nuev 
turno o período de explotación del coto local. 0 
Ar t . 20. De los Cotos sociales de Caza 

1. Se denominan cotos sociales de caza, aquello 
cuyo establecimiento responde a la finalidad de faciS 
litar el ejercicio de la caza en régimen de igualdad de 
oportunidades a todos los cazadores españoles que 10 
deseen. 

2. E l establecimiento de los cotos sociales podrá 
llevarse a cabo sobre los siguientes terrenos: 

a) Los del Estado y sus Organismos autónomos. 
b) Los que constituyendo o no coto privado de caza 

puedan quedar para dicha finalidad, a disposición del 
Servicio, bien por ofrecimiento de sus titulares o por 
contratación gestionada directamente por el Servicio 
Tratándose de Montes de Utilidad Pública o de Libre 
Disposición, será preciso contar, además de con la pre
via conformidad de las Corporaciones interesadas, con la 
oportuna autorización, de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial. 

c) Los constituidos en cotos locales de caza sobre 
los que el Servicio haga uso del derecho de tanteo, 
concedido para esta finalidad en el artículo 18.4, c, de 
la Ley de Caza. 

3. La adscripción de terrenos del Estado y sus . Or
ganismos autónomos a un coto social de caza deberá 
acordarse mediante Decreto, a propuesta , del Ministro 
de Agricultura. En el caso de que los terrenos corres
pondan al Ministerio de Agricultura, la adscripción se 
hará por Orden del mismo, a propuesta de la Direc
ción General de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

4. E l derecho de tanteo a que se refiere el apar
tado c) del número 2 anterior podrá ser ejercitado por 
el Servicio dentro del plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha de notificación. A estos efectos las 
Entidades patrocinadoras de cotos locales estarán obli
gadas a enviar por correo certificado al Jefe nacional 
del citado Servicio y precisamente dentro de los cinco 
días siguientes al de la celebración de la subasta, copias 
autorizadas del pliego dé condiciones y del acta de 
adjudicación provisional. 

5. Si se produjera la adjudicación' definitiva del 
aprovechamiento en los cotos locales de caza, sin que 
se huebiera efectuado la notificación a que se refiere 
el número anterior, dicha adjudicación será nula de 
pleno derecho. En todo caso estará prohibida la ini
ciación del aprovechamiento cinegético del coto local 
cuya adjudicación definitiva se haya realizado prescin
diendo de la notificación preceptiva al Servicio, o antes 
del, transcurso del correspondiente plazo de tanteo. 

6. La administración de los cotos sociales de caza 
corresponde al Servicio, que deberá destinar a estos 
fines una cantidad anual no inferior al 25 por 100 de 
los ingresos que en su favor se establecen en la Ley 
de Caza. 

7. E l ejercicio de la caza en los cotos sociales se 
reglamentará por el Servicio de forma que quede ase
gurada la conservación y fomento de las especies cine
géticas, dándose opción para que cuantos cazadores lo 
soliciten y cumplan con las normas que en cada caso 
se establezcan puedan tener la oportunidad de prac
ticarlo. 

8. La fijación del importe de los permisos necesa
rios para poder practicar la caza en los cotos sociales 
se hará por el Servicio de forma tal que los ingresos 
percibidos por este concepto no excedan del 80 por 
100 del total de los gastos precisos para atendfer al es
tablecimiento y adecuada protección, conservación y 
fomento de la riqueza cinegética del coto. A estos efec
tos el Servicio confeccionará para cada coto social un 
presupuesto de ingresos y gastos, en el que no se in
cluirá ningún gasto que corresponda a haberes del per
sonal técnico o administrativo. 

9. E l disfrute de los cotos sociales de caza queda 
reservado exclusivamente a ciudadanos españoles, si 



ujen la mitad de los permisos se otorgarán con ca
rácter preferente a los cazadores residentes en la pro
vincia o provincias en que estén localizados, los cua
jes además no abonarán por ellos más del 75 por 100 
¿el importe que se fije para los permisos que se con
cedan a los cazadoras no residentes. La distribución 
¿e los permisos se realizará de acuerdo con las nor
mas que para cada coto fije el Servicio. 

^xt. 21. De los terrenos cercados 
1. Se considerarán terrenos cercados aquellos que 

se encuentren rodeados materialmente por muros, cer
cas, vallas, setos o cualquier otra obra o dispositivo 
construido con el fin de impedir o prohibir el acceso 
de las personas o animales ajenos o el de evitar la 
salida de los propios. 

2. En los terrenos cercados no acogidos a otro ré
gimen cinegético especial la caza estará prohibida per
manentemente, salvo en los casos en que resulte per
mitido su ejercicio de acuerdo con lo dispuesto en el" 
artículo 9.1 de este Reglamento. 

3. En las villas, jardines, parques de uso público, 
y los recintos deportivos, aun cuando estén cercados 
y en su cerramiento existan accesos practicables, no 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.1 del 
presente Reglamento. . ^ 

4. a) Los terrenos cercados, con independencia de 
su superficie, podrán constituirse en cotos de caza cuan
do el Servicio considere que son susceptibles de apro
vechamiento cinegético, y su cerramiento-cumpla con 
las condiciones a que alude el número 6 del presente 
artículo. 

b) Cuando un terreno cercado se constituya en coto 
de caza, será asimilado a privado o local, de acuerdo 
con la petición formulada y con lo que resulte vista 
la personalidad del peticionario o peticionarios. En la 
resolución se deberá hacer constar la asimilación acor
dada y la clasificación del coto, según su principal apro
vechamiento cinegético, sea la caza menor, la mayor 
o las aves acuáticas. 

5. Los expedientes de declaración de coto de caza 
sobre terrenos cercados serán tramitados de confor
midad con lo establecido con carácter general en el 
artículo 17 del presente Reglamento, así como con lo 
complementariamente dispuesto en los artículos 18 y 
19, según proceda. 

6. Los cerramientos del per ímetro exterior de los 
cotos que se pretendan sobre terrenos cercados, 
así como los de sus linderos con los posibles enclava
dos no integrados en el coto, deberán cumplir con las 
condiciones técnicas que fije el Servicio. 

7. Cuando la caza existente en terrenos cercados 
no acogidos a otro régimen cinegético .especial origi
ne daños en los cultivos del interior del cerramiento o 
en los de las fincas colindantes, las Jefaturas Provin
ciales del Servicio, bien de Oficio o a petición de parte 
interesada, podrán incoar expediente encaminado a la 
adopción de medidas para reducir - o eliminar las espe
cies cinegéticas causantes del daño. En este expedien-
^ cuya resolución compete a la Jefatura Nacional del 
ínencionado Servicio, serán oídos los propietarios de 
ios terrenos cercados y los de los condindantes. 

8. La autoridad y los agentes de la misma relacio
nados en el artículo 44.1 del presente Reglamento po
dran penetrar en los terrenos rurales cercados para 
Vlgilar el cumplimiento de cuanto en relación con los 
nüsmos se establece en la presente disposición. 
•^rt. 22. Aguas públicas en régimen cinegético especial 

y zonas de influencia mil i tar 
1- Por la Dirección General de Montes, Caza y 

esca Fluvial, a propuesta del Servicio, oídos los Ser-
vicios correspondientes de los Ministerios de Marina 
u Obras Públicas, según proceda, se fijará el destino 
y uso cinegético de aquellas masas de aguas públicas 
cuyas características aconsejen aplicar a ellas un ré 

gimen cinegético especial. La aplicación del régimen 
cinegético así establecido se llevará a efecto por el 
Servicio. 

2. A propuesta conjunta de los Ministerios intere
sados y el de Agricultura, el Gobierno señalará las zo
nas de influencia militar en las cuales queda prohibido 
o especialmente reglamentado el ejercicio de la caza. 
Ar t . 23. De la protección de los cultivos 

1. a) En las huertas, campos de frutales, olivares, 
viñedos, cultivos de regadío y montes repoblados re
cientemente sólo se podrá cazar en las épocas y cir
cunstancias que señale el Servicio, de acuerdo con la 
Hermandad Sindical Nacional de Labradores y Ga
naderos. 

b) Cuando se trate de montes repoblados por los 
Servicios dependientes de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, corresponderá a ésta la de
cisión a que se refiere el apartado anterior, así como 
señalar en cada caso la edad de los montes afectados. 

- c) Los acuerdos a que se refiere el apartado a) an
terior deberán alcanzar la mayor generalidad posible 
y habrán de publicarse por el Ministerio de Agricul
tura en el Boletín Oficial del Estado*. Tratándose de 
acuerdos de ámbito restringido, bastará que su publi
cación se efectúe en el Boletín Oficial de las provincias 
afectadas. 

d) En caso de no existir acuerdo, e l Servicio ele
vará las actuaciones practicadas al Ministro de Agr i 
cultura, a través de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, el cual, oyendo previamente al 
Consejo de Pesca Continental, Caza y Parques Nacio
nales, .resolverá en definitiva. 

2. a) En los terrenos donde existan otros cultivos 
no señalados en el número anterior, el ejercicio de la 
caza se podrá practicar sin más limitaciones que las 
generales establecidas en la Ley y Reglamento de 
Caza. No obstante, el Ministerio de Agricultura, pre
vio expediente incoado de oficio por el Servicio o a 
petición de la Hermandad Sindical Nacional de La
bradores y Ganaderos, dictará las medidas necesarias 
para que cuando concurran determinadas circunstan
cias de orden agrícola o meteorológico se condicione o 
prohiba transitoriamente la práctica de este ejercicio, 
con el fin de asegurar la debida protección, a los cul
tivos. 

b) En los predios' en que se encuentren segadas 
las cosechas, aun cuando los haces o gavillas se hallen 
en el terreno, se permit i rá la caza de las distintas es
pecies de acuerdo con las vedas o condiciones que para 
cada una se determine, pero quedará prohibido pisar, 
deshacer o cambiar los haces o gavillas del sitio donde 
estuvieren colocados. , 

T I T U L O III 

De la propiedad de las piezas de caza 
Ar t . 24. Propiedad de las piezas de caza 

1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las pres
cripciones de la Ley y Reglamento de Caza, el cazador 
adqúiere la. propiedad de las piezas de caza mediante 
la ocupación. Se entenderán ocupadas las piezas de caza 
desde el momento de su muerte o captura. 

2. E l cazador que hiera a una pieza de caza mayor 
o menor en terreno donde le sea permitido cazar tiene 
derecho a cobrarla aunque entre en propiedad ajena. 
Cuando el predio ajeno estuviera cercado o sometido 
a régimen cinegético especial, necesitará permiso del 
dueño de la finca, del titular del aprovechamiento o 
de la persona que los representé, quienes señalarán la 
técnica del cobro de la pieza en lo que se refiere a 
armas, perros y acompañantes. E l que se negara a con
ceder el permiso de acceso estará obligado a entregar 
la pieza, herida o muerta, siempre que fuera hallada 
y pudiera ser aprehendida. 

3. No obstante lo dispuesto con carácter general 



en el apartado anterior, en los terrenos abiertos some
tidos a régimen cinegético especial y , para piezas de 
caza menor no será necesario el permiso, a que se refie
re el citado apartado cuando el cazador entre a cobrar 
la pieza solo, sin armas n i perros, y aquélla se encuen
tre en lugar visible desde la linde. 

4. Cuando en terrenos de. aprovechamiento cinegé
tico común uno o varios cazadores levantaren y persi
guieren una pieza de caza, cualquier otro cazador de
berá abstenerse en tanto dure la persecución de abatir 
o intentar abatir dicha pieza. 

5. Se entenderá que una pieza de caza es perse
guida cuando el cazador que la levantó, con o sin ayu
da de perros u otros medios, vaya en su seguimiento 
y tenga una razonable posibilidad de cobrarla. 

6. Cuando haya duda respecto a la propiedad de 
las piezas de caza, se aplicarán los usos y costumbres 
del lugar. En su defecto, el derecho de propiedad so
bre la pieza cobrada corresponderá al cazador que la 
hubiera dado muerte, cuando se trate de caza menor, 
y al autor de la primera sangre, cuando se trate de 
caza mayor. Tratándose de aves en vuelo, la propie
dad de las piezas de caza corresponderá al cazador que 
las hubiere abatido. 

T I T U L O IV 

Dé la protección, conservación y aprovechamiento 
de la caza 

Ar t . 25. Vedas y otras medidas protectoras 
1. a) E l Ministro de Agricultura, oídos los Conse

jos Provinciales de Caza y el Consejo de Pesca Con
tinental, Caza y Parques Nacionales, fijará a t ravés 
de la Orden General de Vedas de Caza las limitacio
nes y épocas hábiles de caza aplicables a las distintas 
especies en las diversas regiones españolas. 

b) La publicación anual de la Orden de Vedas en 
el Boletín Oficial del Estado* se efectuará antes del 30 
de junio de cada año. 

c) Los Gobernadores civiles de cada provincia de
berán ordenar la reproducción de dicha Orden en el 
Boletín Oficial de cada una de ellas, de tal manera 
que su publicación tenga lugar antes de quince días 
contados desde la aparición de la Orden en el Boletín 
Oficial del Estado. 

2. a) Los titulares de terrenos sometidos a régi
men Cinegético especial podrán proponer al Servicio 
las reglamentaciones especiales que consideren más 
convenientes para el aprovechamiento, conservación y 
mejora de la riqueza cinegética de sus terrenos. 

b) Estas propuesta de reglamentación especial de
berán ajustarse al modelo que se establezca, y en ellas 
se harán constar, entre otros datos, las características 
naturales del predio, las existencias cinegéticas, el plan 
de caza propuesto, el plan de mejoras a realizar y cuan
to se considere de interés respecto a los fines perse
guidos. 

c) Las propuestas de reglamentación especial se 
elevarán por las Jefaturas Provinciales del Servicio, 
con su informe, a la aprobación de la Jefatura Nacio
nal, que resolverá estimando como circunstancias fa
vorables aquellas que tiendan a una mejora de la ca
lidad de los trofeos de caza mayor, a existencias más 
abundantes en caza menor o supongan una mayor pro
tección para las especies indicadas en los apartados 
tercero, octavo y noveno del presente artículo. 

d) Cuando la superficie de estos terrenos sea supe
rior a dos m i l o cuatro m i l hectáreas, t ratándose res
pectivamente de caza menor o mayor, los propietarios 
o adjudicatarios de estos aprovechamientos deberán 
acompañar a su propuesta de reglamentación especial 
un plan cinegético suscrito por . un facultativo com
petente. 

e) Tratándose de Empresas Turístico-Cinegéticas, el 
Servicio, previa petición razonada de las mismas, podrá 

otorgar las oportunas autorizaciones para que el anr 
vechamiento de los terrenos cinegéticos dependient0' 
de estas empresas se efectúe en días hábiles no nec S 
sanamente coincidentes con los que pudieran estable" 
cerse en cada provincia para toda clase de térrenos cl¿ 
caza. 

3. En el Orden General de Vedas se hará mención 
especial de las especies que deban protegerse, por con
siderarlas de interés científico, en vías de extinción" 
en fase de aclimatación,, beneficiosas para la agricul
tura, crías o hembras de aquellas que tengan un se
ñalado valor cinegético, o que estén incluidas en con
venios internacionales suscritos por el Estado español 

4. La caza de la especie oso será, tanto en terrenos 
calificados de aprovechamiento cinegético común corno 
en los de régimen especial, sometida a control del Ser
vicio, debiendo fijarse anualmente el número de ejem
plares que pueden ser abatidos o capturados en cada 
provincia o comarca. 

5. Cuando en una comarca exista determinada es
pecie en abundancia ta l que resulte especialmente pe
ligrosa para las personas o perjudicial para la agricul
tura, la ganadería, los montes o la caza, el Servicio, 
por sí o a petición de parte, y previas las consultas y 
comprobaciones que estimen oportunas, podrá declarar 
dicha comarca de emergencia cinegética temporal, y 
determinará las épocas y medidas conducentes a eli
minar el riesgo y reducir el número de estos animales. 

6. De acuerdo con los usos y costumbres locales, y 
oídos los Consejos Provinciales de Caza, el Servicio dic
tará las disposiciones precisas para reglamentar la caza 
de palomas con cimbeles, la de patos desde puestos 
fijos o flotantes, la de palomas practicada en pasos tra
dicionales, la que se lleve a cabo con perros de rastro 
o persecución, la que se practique a caballo, la moda
lidad denominada cetrería, la de- determinadas especies 
en época de celo y la especial denominada de alta mon
taña. Cuando los citados usos y costumbres locales sean 
contrarios al espíritu de conservación de las poblacio
nes animales o en t rañen manifestaciones de crueldad, 
incompatibles con dicho espíritu, se reglamentarán éstos' 
con carácter conducente a su eliminación. 

7. En las reglamentaciones para cazar palomas mi
gratorias en pasos tradicionales deberá hacerse cons
tar la situación de los puestos, su separación mínima, 
las épocas de caza y el derecho a la utilización de 
estos puestos. 

8. La caza del corzo, venado, gamo u otras especies 
de caza mayor en celo y la que se practique persiguien
do las piezas a caballo podrá efectuarse, exlusivamente, 
en terrenos sometidos a régimen cinegético especial 
que estén acogidos a la modalidad de reglamentación 
prevista en el número dos del presente artículo. 

9. La caza de la avutarda y del urogallo en terre
nos de aprovechamiento cinegético común no podrá 
efectuarse sin una autorización nominal, gratuita y 
para un solo ejemplar que expedirá el Servicio, en 
número limitado, de acuerdo con la abundancia de 
estas especies. 

10. No se podrá cazar la paloma zurita o bravia, 
ni ninguna otra clase de palomas a menos de m i l me
tros de palomares industriales en explotación debida
mente señalizados. Los carteles se ajustarán al modelo 
oficial fijado al efecto por el Servicio. E l estableci
miento de nuevos palomares requer i rá la previa auto
rización del Servicio y deberán estar ubicados a más 
de m i l metros de la linde cinegética más próxima. 

11. En la práctica de la caza del rebeco, la cabra 
montés y de aquellas otras especies que determine el 
Ministerio de Agricultura solamente se autorizará el 
uso de perros adiestrados especialmente para el cobro 
de piezas heridas y siempre que su suelta se efectúe 
después del lance. Para la caza de estas especies en 
terrenos de aprovechamiento cinegético común se ne-
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cesitará un permiso similar al indicado en el número 
nueve anterior. 

12. E l Servicio determinará las comarcas, f dentro 
de ellas, las especies cinegéticas que puedan ser objeto 
de caza en batidas con perros de rastro o persecución, 
limitando, en su caso, el número de piezas a cazar, así 
como el de cazadores y perros que puedan intervenir 
en ellas. 

13. a) La caza de perdiz con reclamo sólo se podrá 
practicar en época de celo y durante un período má
ximo de seis semanas. A estos efectos y con informe 
de los respectivos Consejos Provinciales de Caza, el 
Servicio fijará las limitaciones de tiempo, hora, lugar, 
número máximo de ejemplares a batir por día y ca
zador, distancia mínima entre cazadores y cuantas se 
consideren necesarias para garantizar la conservación 
de esta especie. 

b) Los puestos para practicar esta modalidad de 
caza no podrán establecerse a menos de quinientos me
tros de la linde /cinegética más próxima. 

c) Queda prohibido cazar con reclamo de perdiz 
hembra o con artificio que lo sustituya. 
Art . 26. De las enfermedades y epizootias 

1. Las autoridades municipales, así como los t i tu 
lares de aprovechamientos cinegéticos deberán notifi
car la aparición de cualquier enfermedad sospechosa 
de epizootia a las Jefaturas Provinciales del Servicio, 
y éstas a las correspondientes de ganadería, con el fin 
de que realicen la comprobación y diágnóstico de la 
enfermedad notificada. 

2. Diagnosticada una epizootia, la Dirección Gene
ral de Ganadería, de acuerdo con la Dirección Gene
ra l de Montes, Caza y Pesca Fluvial señalará concre
tamente la comarca considerada como afectada, así 
como la zona sospechosa o de inmunización, que que
dará sujeta a cuantas medidas de lucha y extinción 
sean dictadas con este objeto. 

3. ' Los titulares de los terrenos sometidos a régi
men cinegético especial vendrán obligados a cumpli
mentar las medidas dictadas por la Administración con 
el propósito de conseguir la erradicación de la epizootia. 

4. En los casos en que la investigación de las epi
zootias así lo exigiera, la Dirección General de Gana
dería, de acuerdo con la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial podrá proceder, en cualquier cla
se de terrenos, a la captura de especies, vivas o muer
tas, para recoger las muestras necesarias. 
Ar t . 27. De la ordenación de aprovechamientos 

1. En aquellas comarcas donde existan varios cotos 
de caza Mayor que constituyan una unidad bioecoló-
gica, el Ministerio de Agricultura, a través de la D i 
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, podrá 
exigir a los propietarios o titulares de dichos cotos que 
confeccionen conjuntamente un P l a n Comarcal de 
Aprovechamiento Cinegético. 

2. Este Plan, cualquiera que sea la extensión de 
la referida comarca, deberá ser elaborado por un fa
cultativo competente. 

3. La resolución de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, imponiendo la obligatoriedad 
de confeccionar el citado Plan Comarcal, podrá dic
tarse a propuesta del Servicio o a instancia de los t i 
tulares interesados, siempre que en este caso su nú
mero sea mayor del 60 por 100 del total y la super
ficie representada por ellos supere el 60 por 100 de la 
afectada. 

4. E l citado Plan, cuyo objetivo principal será el 
de alcanzar una mejor ordenación y distribución de 
los aprovechamientos cinegéticos dentro de la comar
ca, deberá incluir las especificaciones y normas pre
cisas para conseguir que las existencias cinegéticas de 
la especie principal sean las de mejor calidad y má
xima densidad, en armonía y con respeto a los cul
tivos agrarios de la comarca. 

5. A petición propia, los titulares de los predios 

colindantes podrán solicitar su inclusión en el Plan 
en las condiciones que se determinen. 

6. El Plan Comarcal de Aprovechamiento Cinegé
tico deberá ser presentado en el Servicio, dentro del 
plazo en que fue comunicada la obligatoriedad de su 
redacción. E l plazo de referencia no será menor de 
seis meses n i mayor de dos años. Durante este plazo 
no podrá efectuarse en los predios afectados aprove
chamiento alguno de caza mayor sin previa autoriza
ción del citado Servicio. 

7. Si concluido el plazo no se hubiera dado cum
plimiento a lo dispuesto, el Servicio, además de man
tener el régimen dé autorización previa a que se refie
re el número anterior, podrá ordenar la confección del 
Plan a sus expensas, estableciéndolo posteriormente 
con carácter obligatorio dando audiencia a los intere
sados. Las fincas'cuyos titulares infrinjan lo dispuesto 
en el Plan podrán ser privadas de su condición de 
acotado, previo expediente - tramitado por el Servicio, 
cuya resolución competerá a^la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial. En la resolución de la 
citada Dirección General y con el fin de proteger tran
sitoriamente la riqueza cinegética de la finca, se podrá 
acordar la prohibición de cazar en los terrenos afec
tados. 
Ar t . 28. De la caza con fines científicos 

1. La caza y captura de aves y mamíferos con fines 
Científicos, en todos los casos, y la investigación y ob
servación de nidos, pollos, madrigueras, colonias y cria
deros de especies protegidas, que puedan ocasionar mo
lestias o perjuicios a los reproductores o a la normal 
evolución de las crías, requer i rán autorización especial 
de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial. 

2. Estas solicitudes, cuando no procedan de perso
nal adscrito a los servicios competentes del Ministe
rio de Agricultura sólo serán consideradas en el caso 
de que estén acompañadas del informe favorable de 
un Centro Científico, nacional o extranjero, directa
mente relacionado con la actividad investigadora del 
peticionario, en el que figuren el visto bueno y la fir
ma del director del Centro. Las peticiones se dirigirán 
al Servicio, el cual las elevará a la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial para su aprobación 
o denegación, previa audiencia del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. 

3. Las autorizaciones para cazar con fines cientí
ficos se otorgarán a título personal e intransferible, con 
limitación de tiempo y espacio, indicando su finalidad 
y el Centro o Laboratorio interesado en la concesión, 
que será responsable subsidiario de cualquier infrac
ción que cometiera el titular. 

Ar t . 29. De la caza con fines industriales y comerciales 
1. La explotación industrial de la caza, entendién

dose por tal la orientada a la producción y venta de 
piezas de caza vivas o muertas, podrá llevarse a cabo 
en granjas cinegéticas o en cotos privados de caza; en 
ambos casos será necesario contar con la previa auto
rización del Servicio y cumplir las condiciones fijadas 
en la misma. 

2. Independientemente de las restricciones a que 
alude el artículo 25.10 de este Reglamento se consi
deran incluidos en el número anterior los palomares 
destinados a la cría y venta de palomas zuritas o 
bravias. 

3. Las explotaciones industriales a que se refiere 
el número uno anterior y que se encuentren estableci
das en el momento de publicarse este Reglamento de
berán, en el plazo de un año, adoptar las medidas pre
cisas para cumplir las condiciones que a los efectos 
previstos en este artículo se fijen por el Servicio. 

4. Las solicitudes para la instalación de tales ex
plotaciones, cuya resolución compete a la Jefatura Na
cional del Servicio, serán tramitadas a t ravés de la 



Delegación del Ministerio de Agricultura que corres
ponda, debiendo figurar en el expediente el informe 
de los servicios provinciales de Ganadería y de Pesca 
Continental, Caza y Parques Nacionales. Én caso de 
no haber conformidad entre los criterios de ambos 
Servicios, el Jefe Nacional del de Pesca Continental, 
Caza y Parques Nacionales elevará el expediente a 
t ravés de la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial a la resolución del titular del Departamento. 

5. Cuando se trate de empresas de carácter turís
tico cinegético, inscritas en "el registro de Empresas y 
Actividades Turísticas del Ministerio de Información 
y Turismo deberán acreditar las condiciones exigidas 
por dicho Departamento para el ejercicio de las acti
vidades de estas empresas. Tendrán estas característi
cas aquellas empresas que figuren inscritas como tales 
en el Ministerio de Información y Turismo, siempre 
y cuando en los terrenos cinegéticos cuya titularidad 
corresponda a las mismas* el aprovechamiento de la 
caza se lleve a cabo mediante precio convenido entre 
la empresa y cada cazador. 

6. Sólo se podrán comercializar en vivo las espe
cies de caza, o huevos de aves cinegéticas, proceden
tes de instalaciones o cotos privados a que hace refe
rencia el número uno anterior. En todos los cajones, 
jaulas o embalajes de cualquier índole que-se empleen 
en este proceso comercial deberán figurar en lugares 
bien visibles etiquetas en las que aparezca el nombre 
de la empresa o entidad expendedora y la referencia 
del número del Registro que a estos efectos deberá 
llevar el Servicio. 

7. Las piezas muertas de caza mayor no podrán 
ser objeto de comercio si no van marcadas o precin
tadas con una referencia identificadora que precepti
vamente deberá aparecer en su guía de circulación, 
donde además se hará constar el lugar y fecha de su 
captura. 

8. En las guías de circulación que amparen expe
diciones comerciales de caza menor muerta se hará 
constar el número de las piezas que componen la expe
dición y su distribución por especies/ Todas las pie
zas de caza menor muertas procedentes de las explota
ciones autorizadas, de acuerdo con el número uno ante
rior, deberán ir provistas -de un precinto o etiqueta de 
las características que determine en cada caso el Ser
vicio, a efectos de definir y garantizar su origen. 
Ar t . 30. De los perros y de la caza 

1. Disposiciones generales.—Los dueños de perros 
utilizados para la práctica de la caza quedarán obli
gados a cumplir las prescripciones generales dictadas 
por las autoridades competentes sobre tenencia, matri-
culación y vacunación de perros. 

2. Rehalas.—Una rehala estará constituida por un 
máximo de cuarenta perros y un mínimo de dieciséis. 

3. —Tránsito de perros en Zonas de Seguridad.—El 
tránsi to de perros por las Zonas de Seguridad, inclui
das las fajas de terrenos colindantes a que se refiere 
el artículo 15 de este Reglamento, exigirá como único 
requisito de carácter cinegético que el propietario, o 
alguien que le represente, se ocupe de controlar efi
cazmente al animal evitando que éste dañe, moleste o 
persiga a las piezas de caza o a sus crías y huevos. 

4. Tránsito de perros por terrenos cinegéticos acom
pañando a personas que no estén en posesión de licen
cia de caza.—Las personas que no estén en posesión 
de una licencia de caza están obligadas a impedir que 
los perros que caminen bajo su custodia persigan o 
dañen a las piezas de caza, a sus crías y a sus huevos. 
Cuando los perros que transiten por terrenos cinegé
ticos se alejen de la persona que va a su cuidado más 
de 50 metros en zonas abiertas desprovistas de vege
tación, aun cuando permanezcan a la vista de la mis
ma, o más de 15 metros en zonas donde la vegetación 
existente sea susceptible de ocultar al animal de su 
cuidador, se considerará que los perros vagan fuera 

del control de la persona qué los vigila, siendo ésta 
responsable de una infracción de cazar sin licencia, y 
en su caso, habida cuenta del lugar y época, de cazar 
sin permiso o de cazar en época de veda. 

5. Tránsito de perros por terrenos cinegéticos acom
pañando a personas que estén en posesión de licencia 
de caza.—Las personas que estén en posesión de una 
licencia de caza válida para la utilización dé- perros 
sólo podrán hacer uso de - estos animales en terrenos 
donde por razón de época, especie y lugar estén fa
cultados para hacerlo, siendo responsables de las accio
nes de los mismos en cuanto éstas infrinjan preceptos 
establecidos en el presente Reglamento o las normas 
que se dicten para su aplicación. 

6. Perros al servicio de pastores de gomado.—Las dis
posiciones anteriores no serán de aplicación a los pe
rros que utilicen los pastores de ganado para la cus
todia y manejo de los mismos en el caso de que estén • 
actuando como tales y mientras permanezcan bajo la 
inmediata vigilancia y alcance del pastor. 

7. Zonas de adiestramiento.—Con el fin de que pe
rros de caza puedan ser adiestrados o entrenados du
rante la época previa a la iniciación de la temporada 
hábil, el Servicio fijará por sí, o a t ravés de las Alcal
días respectivas, los lugares, épocas y condiciones en 
que podrá llevarse a cabo este entrenamiento. 

8. Conseryación y fomento de las razas y perros 
de caza,—El Ministerio de Agricultura promoverá la 
conservación y fomento de las razas de perros de caza 
existentes en nuestro país, estableciendo a estos efec
tos los libros de orígenes de perros de caza españoles 
y los genealógicos correspondientes. 
Ar t . 31. De las aves anilladas 

1. E l Ministerio de Agricultura dirigirá los progra
mas y actividades relacionadas con el anillamiento de 
aves con fines cinegéticos o científicos, así como lo 
referente a la confección, distribución y recepción de 
anillas y marcas. 

2. A efectos de la debida coordinación con las en
tidades científicas interesadas en el anillamiento de 
aves, y teniendo en cuenta la necesidad de armonizar 
investigaciones y experiencias de acuerdo con princi
pios y métodos reconocidos, se constituirá la Junta Na
cional de Anillamiento de Aves. 

3. La Junta Nacional de Anillamiento de Aves es
tará dividida en dos Secciones, una Técnica y otra 
Científica, y estará regida por un Consejo constituido 
por un Presidente, un Vicepresidente 1.°, un Vicepre
sidente 2.°, un Director de Sección Técnica y un Di
rector de Sección Científica, . un Secretario, seis Vo
cales fijos y un número eventual de Vocales Delegados 
no superior a cinco. 

4. E l Director General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial será el Presidente; el Jefe del Servicio, el V i 
cepresidente 1.°; el Vicepresidente 2.° será nombrado 
por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas; 
los cargos de Director y Secretario de la Sección Téc
nica serán nombrados por el Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, y los de Director y Secre
tario de la Sección Científica, por el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. Los Vocales fijos se de
signarán por un período de cuatro años, pudiendo ser 
reelegidos en períodos subsiguientes, y de ellos, dos 
serán designados a propuesta del Director General de 
Montes, dos a propuesta del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, uno a propuesta del Minis
terio de Asuntos Exteriores y uno designado a propues
ta de la Federación Española de Caza. 

5. En el caso de que por la Junta Nacional de Ani 
llamiento de Aves se reconocieran Centros, Institucio
nes o Sociedades como colaboradores, cada uno de tales 
Centros, Instituciones o Sociedades podrá proponer su 
Vocal delegado que le represente en el Consejo. 

6. La Junta Nacional de Anillamiento de Aves se 
regirá por un reglamento que propondrá el pleno de 
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la misma a la aprobación del Ministro de Agricultura. 
7. La práctica del anillamiento o mareaje de aves, 

cuando se trate de personas ajenas al Servicio, reque
rirá la posesión de un permiso análogo al citado en 
el artículo 28 del presente Reglamento, que se conce
derá por la Dirección General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, a propuesta de la Junta Nacional de Ani 
llamiento de Aves. 
Art. 32. Monterías 

J. . A los efectos de este Reglamento se entenderá 
por monter ía aquella modalidad tradicional de caza 
mayor que se practica con ayuda de perros batiendo 
una. extensión de monte previamente cercado por los 
cazadores, distribuidos en armadas, siempre que el nú
mero de éstos sea igual o superior a diez y el de perros 
igual o mayor de dieciséis. 

2. La celebración de monter ías deberá adaptarse a 
las normas que se detallan en el presente artículo. E l 
Servicio señalará las salvedades a que haya lugar cuan
do se trate de ñncas que estén acogidas a las modali
dades de reglamentación especíñea previstas en el ar
tículo 25.2.del presente Reglamento o se hallen inclui
das en un plan comarcal de aprovechamiento cinegético. 

3. Los propietarios o arrendatarios de la caza que 
deseen celebrar una monter ía estarán obligados á so
licitar autorización del Servicio. Esta solicitud. deberá 
formularse ante la Jefatura Provincial del Servicio, y 
en ella deberá figurar la fecha o fechas en que ha de 
tener lugar la montería, el nombre de la finca, el de la 
mancha o manchas a batir y el número aproximado 
•de escopetas y rehalas que se supone deban tomar par
te en la cacería; todo ello firmado por el titular o el 
arrendatario organizador. La entrada de la petición en 
las oficinas del Servicio deberá tener lugar con una 
antelación mínima de diez días respecto a la fecha de 
celebración de la montería. 

4. Las rehalas a que se alude en el número ante
rior deberán estar debidamente matriculadas y hallar
se al corriente del pagó de la licencia especial a que 
se refiere el artículo 37 del presente Reglamento. 

5. La Jefatura Provincial del Servicio deberá con
testar a la petición dentro de los cinco días siguientes 
al de la recepción si esta respuesta es .negativa, enten-
didéndose que de no hacerlo en este plazo la autori
zación ha sido concedida. 

6. La citada Jefatura Provincial deberá tener muy 
en cuenta para la concesión de la correspondiente auto
rización las siguientes circunstancias: 

a) Déntro de una mancha determinada, y en una 
misma temporada cinegética, sólo se podrá autorizar 
la celebración de una montería. 

b) Cuando se solicite autorización para celebrar 
monterías simultáneas en manchas o portillos de dos 
fincas diferentes, pero colindantes entre sí, de no. me-, 
diar acuerdo entre las partes interesadas sólo se auto
rizará la monter ía en la mancha que lo hubiere solici
tado en primer lugar. : 

7. En tanto se esté celebrando una montería, se 
prohibe el ejercicio de la caza en los cotos colindan
tes, y en todo caso en una faja de terreno de 500 me
tros de anchura colindante con la mancha. 

8. Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en 
el número anterior los titulares del derecho de caza 
de la finca en que yaya a tener lugar una monter ía 
deberán comunicar la fecha autorizada para su cele
bración al puesto de la Guardia Civi l de la demarca
ción y a los titulares o arrendatarios de las fincas COT 
lindantes y de aquellas que se encuentren en las con
diciones citadas en dicho número. 

9. E l titular o arrendatario organizador de una 
monter ía estará obligado a resumir en un parte el re
sultado de la misma, enviándolo a la Jefatura Provin
cial del Servicio dentro de los diez días siguientes a 
su celebración. La citada Jefatura podrá, si lo estima 
oportuno, encargar a un funcionario la recogida de 
los datos morfométricos y biológicos que sirvan para 
el mejor conocimiento de la población cinegética exis
tente en la mancha. 

10. La omisión del parte a que se refiere el nú
mero anterior o el falseamiento de los datos que figu
ren en el mismo podrá acarrear, entre otras, la san
ción de no ser autorizado ningún nuevo permiso de 
caza en monter ía en la finca afectada durante la tem
porada cinegética siguiente a aquella eñ que come
tió la infracción. 

11. E l falseamiento de los datos que deben figu
rar preceptivamente en la solicitud del permiso para 
la celebración de monterías se sancionará con la no 
concesión del. permiso solicitado. Si la montería ya se 
hubiese celebrado, no se autorizará ningún nuevo per
miso de caza en montería en la finca afectada durante 
la temporada cinegética .siguiente a aquella en que se 
cometió la infracción. 

2557 {Se cont inuará) 

Goéh tivil de la p r o v n deUHn 
V í a s P e c u a r i a s 

CIRCULAR NUM. 20 
Se hace público para general cono

cimiento, que el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Toral de 
los Guzmanes, con determinación de 
las superficies ocupadas por estos bie
nes de dominio público, estará expues
to en el Ayuntamiento de referencia, 
durante quince días hábiles, a partir 
del día 24 de mayo de 1971, para que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, 
pueda ser examinado por todas aque
llas personas y entidades a quienes 
interese, que podrán presentar en el 
Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos. 

dentro del citado período y los diez 
días siguientes. 

Se advierte a los interesados que no 
se admitirán peticiones o instancias 
que hagan referencia a los extremos 
contenidos en los apartados a), b), c) 
y d) del artículo 11 del citado Regla
mento de Vías Pecuarias. 

León, 13 de mayo de 1971. 
E l Gobernador Civil. 

2652 Luis Ameijide Aguiar 

Sección de [ooriación y Relaciones PMcas 
Orden Ministerial de 20 de abr i l de 

1971, aprobatoria de la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Fuentes de 
Carbajal. 
"Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las Vías Pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Fuentes de Carbajal, provincia de 

León, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables to
dos los informes emitidos en relación 
con la misma y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación. 

VISTOS: Los artículo 1.° al 3.° y 
5.° al 12.° del Reglamento de Vías 
Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 
la Ley de Concentración Parcelaria 
de 8 de noviembre de 1962, la O. Co
municada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo'con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha re
suelto : 

PRIMERO. — Aprobar la clasifica
ción de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Fuentes de 
Carbajal, provincia de León, por la 
que se declara existe la siguiente: 



Vereda de Va/deras,-Anchura 20,89 
metros. 

E l recorrido, dirección, superficie y 
demás características de la vía ex
presada figuran en el Proyecto de 
Clasificación redactado por el Perito 
Agrícola del Estado D. Eugenio Fer
nández Cabezón, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les 
afecte. 

Segundo.— Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la Provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella, interpo
ner recurso de reposición previo al 
Contencioso - Administrativo, en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el art. 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en armonía 
con el art. 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regula
dora de la Jurisdicción contencioso-
administrativa." 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 13 de mayo de 1971, 
E l Gobernador Civil, 

2648 Luis Ameijide Aguiar 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Accidental Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan bajo el número 
104/70, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. Julián García Ferrer, ma
yor de edad, casado, electricista y ve
cino de Bembibre, calle del Río Porma, 
sin número, representado por el Pro cu 
rador D. Manuel Feijoo de Sotomayor, 
contra D. Mariano Bermúdez Jiménez, 
casado, industrial y con domicilio en 
Astorga, Matadero, núm. 8, en recia 
mación de veinte mi l setecientas cin
cuenta y dos pesetas, en cuyo proce
dimiento, que se encuentra en período 
de ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, he acordado sacar a pública 
subasta, por vez primera, término de 
ocho días y precio de tasación, los si 
guientes bienes muebles embargados 
a dicho demandado: 

Una furgoneta Auto Unión, matrícu
la LE-25.986. Valorada en treinta mil 
pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga 
do el día veintisiete de mayo actual, a 
las once horas, previniéndose á los 11 
citadores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes embargados 
se hallan en poder del propio deman
dado D. Mariano Bermúdez Jiménez, 
con domicilio en Astorga, Matadero, 
núm. 8, en el cual podrá ser examina
do por ios licitadores. 

Dado en Ponferrada, a cinco de ma
yo de mil novecientos setenta y uno.— 
Jesús Damián López Jiménez.—El Se
cretario, Carlos Pintos Castro. 
2616 Núm. 1108.-297,00 ptas. 

veintidós de abril de mi l novecientos 
setenta y uno.—Julián Eulogio Corde
ro.—El Secretario (¡legible). 
2617 Núm. 1107.-341,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Don Julián Eulogio Cordero Manjarín, 
Juez Comarcal sustituto de La Ba
ñeza. 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición tramitado en este Juzgado 
con el número 7 de 1971, ha sido dic
tada sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a diecisiete de abril de mi l no
vecientos setenta y uno. El Sr, D. Ju
lián Eulogio Cordero Manjarín, Juez 
Comarcal sustituto de La Bañeza y su 
comarca, habiendo visto el presente 
proceso de cognición seguido en este 
Juzgado en virtud de demanda que 
presentó el Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero en representación de 
D. Esteban Villar Turrado, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de San 
Félix de la Valdería, bajo la dirección 
del Letrado D. Restituto Aparicio V i 
dales, contra los cónyuges D. Victorio 
Moreno Zamora y D.a Angeles V i 
llar, mayores de edad, vecinos de Ba 
racaldo, constituidos en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando totalmente la 
demanda que presentó el Procurador 
Sr. Ferreiro Carnero, en representación 
de D. Esteban Villar Turrado, debo 
condenar y condeno a los cónyuges 
D. Victorio Moreno Zamora y D.a An 
geies Villar, a que una vez firme esta 
sentencia, paguen al actor la cantidad 
de cuarenta mil pesetas que le adeu
dan; con expresa imposición a dichos 
demadados de las costas procesales.— 
Se ratifica el embargo preventivo so 
bre bienes de los demandados, decre 
tado en auto dictado el veintidós de 
enero último y practicados sobre los 
relacionados en las respectivas di l i 
gencias.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demanda
dos se les notificará en la forma que 
previene el artículo 769 de la Ley pro 
cesal, lo pronuncio, mando y firmo, en 
unión del Letrado Asesor, D. Mariano 
Alonso Rodríguez.—Julián Cordero.— 
Mariano A. Rodríguez.—Rubricados.— 
Publicada el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demandados 
expido el presente en La Bañeza, a 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez Municipal número uno 

de León, por proveído de esta fecha, 
ha acordado en el proceso de cogni
ción núm. 120 de 1971, seguido a ins
tancia de D. Roger Mesonero Carrizo, 
contra D.a Africa Portillo Ramírez' 
mayor de edad, cuyas demás circustan-
cias se ignoran, vecina últimamente 
de Palencia en la calle de la Repúbli
ca Argentina, número 7, en la actuali
dad en ignorado paradero y sobre 
reclamación de cantidad, emplazar a 
dicha demandada, para que en el tér
mino de diez días conteste la de
manda por escrito, apercibiéndola de 
que de no verificarlo, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, sin más citarla 
ni oírla y que en la Secretaría de este 
Juzgado tiene a su disposición las co
pias de la demanda y documentos a 
ella acompañados. 

Y para que le sirva de emplaza
miento en forma, expido la presente en 
León, a cuatro de mayo de mi l nove
cientos setenta y uno.—El Secretario 
(ilegible). 
2614 Núm. 1114.-154,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de San Roque 

Se convoca a Junta general a todos 
los partícipes de la misma para el día 
23 con el siguiente orden del día: 

1. ° Nombrar nuevo Presidente de 
la Comunidad. 

2. ° Tomar acuerdo sobre la conser
vación de cauces y distribución de las 
aguas. 

3. ° Ingresos y gastos. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Sopeña de Curueño, 11 de mayo de 

1971.—Marcelino Juárez. 
2608 Núm. 1110.-77,00 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E P I E D A P 
D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 110.378/2 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2587 Núm. 1104.-55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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